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EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL DE CORDOBA

SECRETARIA GENERAL

El Pleno de la Diputaciéon provincial de Cérdoba, en sesién ordinaria, celebrada el dia 21
de mayo de 2025, aprobé inicialmente la Modificacién del Reglamento de Gestién del Boletin

Oficial de la Provincia de Coérdoba.

Lo que se hace publico de conformidad con lo dispuesto en el articulo 49 de la Ley 7/1985,
de 2 de abiril, reguladora de las Bases del Régimen Local, a efectos de informacién publica y por
plazo de 30 dias, durante los cuales el expediente se encuentra a disposicion de los/as
interesados/as en la Secretaria General de la Diputacion provincial de Cérdoba o Portal de
Transparencia de la Diputacion, pudiéndose presentar las alegaciones que se consideren
oportunas. En caso de no presentarse reclamaciones o sugerencias, se entendera definitivamente

adoptado el acuerdo, hasta entonces provisional.

EL SECRETARIO GENERAL

Cdrdoba, 26 de mayo de 2025.— El Secretario General, Jesus Cobos Climent.
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